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Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por doña M.ª Jesús Fernández Torres recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 518/09, Sección 3.ª, contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la 
que se publica la relación del personal seleccionado en los pro-
cedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se 
le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 649/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por don Jesús Antonio Alonso Bueno recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 649/09 contra la inac-
tividad de la Delegación Provincial de Educación de Málaga 
que resuelve no contabilizar, a los solos efectos del tiempo de 
servicios, no económicos, el período de tiempo de suplencia 
de la persona que le sustituyó en la plaza vacante por él soli-
citada del IES en Huelin, en Málaga desde el 25 de marzo de 
2008.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
3 de diciembre de 2009 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión de los expedientes administrativos requeridos 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en los recursos contencioso-administrati-
vos procedimiento ordinario núm. 102/2009, se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Properpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporten los expedientes administrativos 
correspondiente a los recursos contencioso-administrativos 
procedimiento ordinario núm. 102/2009, interpuestos respec-
tivamente por doña María Isabel Collantes Serrano contra la 
Resolución de 18 de junio de 2009, de la Sra. Delegada de 
Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que re-
suelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el 

C.C. «Lasalle Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, en el pro-
ceso para la escolarización en el nivel de primero de primaria, 
y para el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1
de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núm. P.O. 102/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 19 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 20 noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión de los expedientes administrativos requeridos 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Cádiz, en el recurso contencioso-administra-
tivo procedimiento ordinario núm. 165/2009 se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Properpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporten el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 165/2009, interpuesto respectivamente por don 
Iván García López contra la Resolución de 1 de julio de 2009, 
de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, en la que resuelve  estimar parcialmente la reclamación 
interpuesta contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos 
publicada por el C.C. «Lasalle Mirandilla» de Cádiz, en el pro-
ceso para la escolarización en el nivel de primero de primaria, 
y para el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 
de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
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en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 165/2009 que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 20 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba en el recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 511/2009, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 511/2009, interpuesto 
por don Antonio J. Carmona Navas y doña Inmaculada Chi-
cano Moreno, contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Córdoba, de 3 de septiembre 
de 2009, por la que se resuelve estimar la reclamación de es-
colarización presentada por doña Concepción Álvarez Aguilar 
contra la puntuación otorgada por domicilio familiar al hijo de 
los recurrentes y se modifica la actuación llevada a cabo por 
el CEIP «José María Pemán» de Puente Genil en segundo ciclo 
de Educación Infantil, 3 años, para el curso escolar 2009/10. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el artículo 
48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos 
mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el ex-
pediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdic-
cional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 511/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 16 de noviembre de 2009.- La Delegada, Antonia
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la pro-
vincia de Sevilla que han sido presentadas durante el 
mes de agosto de 2009, así como las que fueron obje-
to de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal durante el mes de agosto de 2009, así como las que 
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, 
relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», con cargo al Fondo de Acción Social para el personal 
funcionario y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), 
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas du-
rante el mismo período adolecieran de algún defecto, serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación 
de tales errores o defectos.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-


